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ganza de su deponente· • d" 
de haber visto á este t' y par _•ez que déspues 
el ceremonial de la an e~penado en discurrir 
corona debía ser h cod~on~c1on, en discutir si la 
t ere 1tar1a é · . , . os para la famil" . . , imaginar epne-
texto los maliono:ª imperial, ¿n~ tendrían pre-
claratoria y " p~ra persuadir nula la de 
d 

, para re1rse al · . • 
ecantada energ' mismo tiempo de la 
· 1a y entereza de 1 swn pone por testi os , que a comi-

cos, y por cu as ~rt a las ~.aredes y los ban
reconoc;imient! y I udes fi e~•Je la gratitud, el 
mexicano? ¡Qué! solaª 1 con esron del mas idiota 
greso bastó para t t a octav~ parte del Con
comision que muc~~sas d operac1o~es! Confiese la 
tantes erraron qu e los senores represen. 
gafíados, 6 que' fuere se engañaron 6 fu eron en
todo conocimiento ond mas que débiles cuando coa 
to ídolo. a oraron al ídolo, en cuan-

Es, despues de t ' 
avanzado el de u I es O

, un temor muy 
individuos muchd pee a nue,vo Congreso fuesen 
, ores, o por mas h" , . 
o porque por falta d . ipocntas 
á prueba: sin embar e ~caston no han entrado 
principios de aquellgo, el ~~tá fundado en los 
da la ciencia la ta' os_ com1s1onados de que to-
. . , cuca de Co 1 c1m1ento de los verd d . ngreso, e cono-

tria, la atingencia a eros intereses de la pa
gocios mas dific"l para el despacho de los ne
elusivo de los se~ es, es como un privilegio es-
11 

nores que ahora c 
~ asamblea. La . . _omponen ague~ 

testimonios son sumcom1s1on 1~ dice, ¿pero sus 
amente cre1bles ? · 

. 
' . ~a, . - - . 

Sobre tstos, y otros principlos semejanteQ 
concluye la misma comision que ni el actual 

. Congreso tiene ni ha tenido . nulidad para cons
tituir á la Nacion, y que puede proceder á ha
cerlo con cuanta legalidad y libertad son ne
cesarias, y que no debe te~erse de él, justa y 
fundadamente la menot desconfianza. 

Juzga qu~ poco debe añadirse sobre su 
capacidad á causa de que su ilustracion y vir
tudes no solo son las mismas que cuando eli
giéndole la Nacion di6 de ellas testimonio; ,sino 
que .aquella se ha aumentado con el estúdio, y 
estas se han acrisolado con las pruebas. Poco 
tambien añadirá la comision de V. E. sobre es
to, habiendo dicho lo suficiente p:ua hacer ver, 
que no fué testimonio de la Nacion el de los 
A'yuntamieritos 'de las capitales. Sin embargo, no 
negamos á la mayor parte de aquellos sefiores 
ni la ilustracion ni muchas virtudes; mas no 
creemos que estas y aquellas sean el elixir de 
la Nacion. Al contrario las débiles fuer~s de 
~os Ayuntamientos electores nos. persuaden <{Ue 
aun quedó en la Nacion fo mas del jugo de 
sus virtudes y luces. Manos tan cortas no pue
den haber exprimido tanto á la América del 
~ptentr~on, que. sol.o 1a. d~jasen _r~ toz..~o . efe fa 
h1pocres1a y la 1gnoranc1a. Ma, sean lo · que fue. 
rea, repetimos, que les falta la : ·rnision, y aña.
dimos, que carecen ahora de · la fuerza moral 
6 d~l ¡:,r~tigio no menos rrecesatio para que 
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la · ~acion ~e• su jete y-obedezca. Ape11a.s se pue-
de . epcqotra¡- un~ ú otro qne esté 'comento con 
,e1 ~c~u~i_, ~ngreso: por taqto es maniije~to que 
-~ª comts10n de · él $e pa equi\,ócado, en . ere~ 
.c.onforme: al suyo el concepto que de er mismo 
.t1e~e 1a N~~ion. _Al examinar, pues, si conviene 
ona mrefa . c~vo~a,~Q.Fia• · óo se de~ida por t~I 
:ca~~a- ~ Ja • negativa, · · · · · 
.. · . Antes de. desenvolver sobre· esto . sus de
mas tundamentos, previene aquella comision que 
,no, . se :b~bfa ~e 'la Cf>nveni~.ncia privada sino 
de_ la., M~l~·fl,._. y si~nta que no int~n.ta la pr~me-
"""· ~~eJ a~1, si . en e(ecto t~nt~ ~iémpo ha · deja:. 
_ron en aras de la patria sus comodidades ·sus . . ' 
iptereses todos, su vida y su honGr ha cién-
~dol~ :!odos :Un gusto,o ~ ~acr-ificio de t9do, el mas 
de~tnteres~do de~ munclo, P~ro la c;o~is~Qn Pri-

•'.seote queda con el escrupulillo. del l9bo de 'la 
fábula d~ que, in hoc tugurzo . aliud áicunt et· 
aliu_tJ f a~·iunt~ •Sacrificio gustosísimo de su vida 

}9_s; 9!1~. Jt:lran, ~~er~sos/c_ontra el bien de su p~ 
~r~, ,:!0s que . de (Di~o de~r.etan ce~9nas! ¡Dejár 
, en aras A~. la , pa~ria, todos sus iqtereses los 
que np . pose1an cosa que mereciera tal nombre! 
~Sí: ~as. solo e~ ~I sentido que dijo S. Pedro, 
_ecce·. n~s reli1Jt.1ip1Us :omnifl, _ por u~s rew:s misero 
.rabl~s._. ~n cq~nto- ti_ ser Diputa~o al toiigtesp 
no ~1gndique nada en ~ eatiaíacion 'de los hóm
bres: en cua~to · nada produzca la alta represen,~ 
ta.cion, ~ ~~j~n d~ s~r. ~?PlO!~S los repre~n~ag-

... ' 

~5. 
tes, ya .se puede creer ·que t?dos y · ,ca~a unp 
mas desinteresados que el mismo :Pnnc1pe de 
los Apóstoles, están exentos de la ~~rn~_na fl:~ 
queza, y no busca~ sin? 1~ convemenc1a p~
blica sin que á la 1magmac1on les venga el quid 
igitur áabis nohis premii. ¿,Sería imposible, Exmo. 
Sr., que no hubiese tanta santidad política en eJ 
actual Congreso como se quiere persuadir1 

. Mas demos que haya tan sublime per-
feccion, y que no haya ea efecto quien quiera 
por éonveniencia propia mantenerse en el Con: 
_greso, ¿conviene á la pública 1~. nueva conv~ 
catoria~ No: dice aquelJa com1s1on. tPor que'? 
Porque a1mque en los americanos h.ay patrio
tismo envidiable, valor, constancia y heróicas 
virtudes: .aunqúe tocándose . en los puntos car
dinales una alma aola anima á seis millones de 
babitantes, pero no sucede lo mismo en cuanto 
á lo$ objetos secundarios que nacen como de 
un trouc9 comun, -dividiéndose en diferentes opi
niones, cuya divergencia Jia producido y man• 
tiene partidos, de los que unos acabando de 
triunfar, es. tan natural como que el sol calien
te, que estén orgullosos, y los otros resentidos de 
su pérdida. De esto debe seguirse que en caso 
de nueva . convocatoria, . cada partiJo hará los 
úhill}os esfuerzos para derrocar al partido con
. trarfo, traoJigiéndose los débiles en sus diferen-
cias para reunirse y que las elecciones salgan 
í su gusto. Mas: se soltará la rienda á la ven-
- ' 4 
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ganza, á 1a -amb· . 
26. . , ,c1on y otras . 

taran las clases dem á . pasiones: se agi-
d ocr t1cas im J'd .is por las aristocr, t • ' pe I as Y atrai• 
desórden, un fermen~~cas: en fin, todo será un 
dremus un Congreso' sangre y muertes, y ten. 
de la patria As' a· que consume 1a ruina 

, • • 1 1scurría aquell .. · 
asi profetizaba mal a comrsion y 'd es como nat 1 , 
ni os de una n ura mente prove-

. Q é , u~va convocatoria. 
, u lastima que . 

to patriotismo y virtud en una N~_c1on de tao-
una alma sola anima á s ~s t~n her01cas, donde 
en cuanto á sus . e1s m1Hones de habitantes 

mtereses card · 1 tren tantas almas v'l ma es, se encuen-
• 1 es nue e • 

ci?nes que produzca J -i • onsp1ren á elec-
tr1a! NO ~aJJa esta n c ª ~u!na ente~a de Ja pa. 
tanta virtud en omJSJon como componer 
1 cuanto á I bº · • 
es con tanta maldad . b o; o 1etos ptimordia:. 

portantes. Tampaco ha~f r~ ~s. medios mas im. 
partido triunfante un oª JUst1c1_a ~ ~t!ibuir al 
sea una de las malb d ~guUo tati Yic1oso qtre 
males á Ja patria : ~

0
ª as .futnt~s de terribles 

tos _hombres dign~s l, del será da~le. que -en tan
patr1a, en vez de 11 reconoc·1m1ento de la 
Victorias, si no en ~;~u_ o ha1an _prod~ido ~us 
uoas dulces V~ ~, en rnu~fi9• ~ lo menos 
el actual Co~ rrruosas sat1":accionés? Aun eti 
partido victorf ::~o, . ~rtenec,ente sin duda al 
_general y -prófun/ ¿e mo ~ creibte que tan 
·e . . amente rem'"' un ., .,. , om1s1on av.ance p ' "' fic10, ·que su or esto á <J · , r • . • rural corno q· lle car CCJ gue sea 'tan nft .. 

•ente el sol? No:· no tene-

ft.7• 
~os tan vil concepto de la mayoría de aquellos 
hombres que la generalidad d~ ua vício nos le 
haga creer natural. Conocemos á muchos cuyas 
v1rtudes desmienten tan falsa imputacion, que 
sin reflexion hace dicha comision á aquel cuer
po, como á toda- la parte victoriosa de la Na
~.ion. · Tampoco creemos que la mayoría de los 
individuos del mismo Congreso se haya persua
dido que la Nacion se ha conmovido ente
ra, y ~e ha hecho de un solo labio para su reins
talacion. Hay muchos sábfos que conocen muy 
bieé el. objeto substancial de la Nacion al ha
_bers~· levantado en masa, clamando por Con
gr·esó: ~o es posible que se les oculte, que la 
yo~ de la patria clama por un Congreso que 
sea el, efecto. de su voluntad en toda la ext.en
·tens;on. ~asible de su libertad y de su eleccion: 
que. lleve consigo el sello de su confianza, 
y el testimonio indubitable de su mision. La 
_patria quiere una representacion justa, formada 
.sobre. bases en que los ciudadanos sean todos 
lgualmente atendidos, y proporcionalmente re-
presentados. 
· Bien palpable se ha hecho esta volun-
tad de la Nacion, y bien obvias son las razo
nes que · 1a bao dado un solo labio en esta ma
'teria , cuando casi todas las provincias á un 
tiempo mismo lo han declarado de un propio 
modo. Por lo que toca á V. E. tan lejos ha 
estado de desear la continuacion del extinguido . . * . j 



Congreso . 28. 
d l , que ni a un ad 6 1 ' 

e plan de Casa Mata opt e ar11culo segundo 
u~a .convocatoria ba"o j que para el nuevo pide 
primera. El que 1 J as mismas bases de J 
meo · as demas pr · . a os quieran se un I ovmcias por lo 
greso, prescindien~o ~ plan referido nuevo Con. 

;fa c1nstant~: por consig:i=~~:s1! aqul ellas bases, 
. • a comrsion de . ma es que anun-

tivos, pero llegando c~n;~ca~ona se harán efer.:
gando á negar á la N r1~n ar su dictámen, He-
mas comunes d acion el obieto de eseos· m . J sus 
como es debido; en ~u as no s1 . se le concede 
son capaces los d yo caso ni aun reunid 
g. escontent d os 

uno de sys maqu. . os e sacar fruto al p maciones -
. or otra parte· d" • ~?n el Congreso . . is~ustados los puebl 
c1a á los Hamad~s ¿con que sostiene fa provi~~ 
gustosos ni de malarepresentantes'? ¿contdbuirá; 
hombres que sob gana para mantener . 
d . . re su núm • siete 
. e su mision, de su d ero excesivo, carecen 
cho de resistirse á tie er, y que_ en solo el he
tod~ _su confianza? Ni l vas ~lecci?nes perderán 
auxiliarnos ni l . ~s ca Jas tienen con 
arbitrio d; ped~ provmcia tiene fondos ni V q;e 
un objeto de t~: prestado á particul;res ~r • 
cree que le se ' general_ repugnancia. ;yp Ea 
solo na tan facJ! con · ·" • • para socorrer á s . seguir md pesos 
¡~~o le ~ué consegui/sm::ti~uos drepre~entantes, 

~e~a srdo doble cantid e os nul, (y le 
CO~i1onaaos? La c . ad{ para expensar á los 

ontm11ac1on del ant!guo Con. 

l 

• 

. 29. 
greso va á llenar de temores, de desconfianzas 
y de disgustos á la Nacion, y á alargar· nuestra 
desventura, Sr. Exmó. Es d~ lá ol:íligacion de 
V. E. oponerse con todo el ·vigor que debe ca
racterizar la primera corporacion de la Provin
cia, á males de tal tamaño y trascendencia • 

Los que. llora ª'P.!eBa comision, y á qúe 
sefíala como úmco remerl10 · la permanencia del 
actual Congreso, no sé curan por unos médicos 
de que no tiene confianza la Nacion enferma. 
Sus mejores medicinas no serán bien recibidas; 
y sea por nó apficadl{s 6· por indisposicion del 
·enfermd, este nada avanzará en su alivio. Ade
más: ¿cómo puede creerse que esos males sean 
de tal naturaleza que solo puedan curarse por 
1os médicos yiejos, muchos de los cuales acaso han 
cooperado demasiado á ellos1 tPor ventura go
zilrán "del privilegio de gratia sanitatum con 
exclusion de todo otro mortal americano1 

Pero buena prueba por cierto ha dado 
el Congreso de su tino para remediar los males 
'de indigencia, ociosidad &c. Que salgan las 
platas escondidas de miedo del tirano codicioso, 
y se transporten libremente á donde México no 
las vuelva á ver jamás. Pero pagarán sus de
rechos de transporte. Bueno. t, Y qué bien es es
te respecto de los males que produce tanta pro
.digalidad? ¿Solo de este modo se puede inspi
rar confianza al ·extrangero ·, concediéndole tal 
µbertad que introduica sus baratas y extraiga 



30. 
1ps reales poquísimos qoe nos han quedado, con 
~uifla; 1~e'.l la m~ustrja, a~~. de aquelJa. limitadísi
~ 1que 110s, permitían 1a·s trá~s espáfiola&? En 
vez .de fomentar est.- .y, de aumeritar tsus '}a~os~ 
vaya ,se golpe fatal á los artesanos miserables. 
¡ Pueblos desgraciados! como vuestro Congreso 
~ -atredi~ fr~co ~qq Jo$ éstraños, mas que vo
Jotros P,é.cezcais: como se inspire confianza á la$ 
demás naciooe~, como: ,e consi~a que frecuen-
~eo . nuestros puertos, main que todo se pierda, 
mas que :su cambio de vid.ritas y trapos nos de ... 
je casi ~ada de cawf;Jes,' y estos acab~n con el 
pe,o_ de pe~siones y contrlbucfones iaaispeosa
bles, y en prémio de tanta generosidad venga 
la Santa Liga, ó cualquiera potencia particular 
á. uncimos al carro que dorarOQ. .con nuestros 
metales preciosos. ¡Pueblos inf~lic~s! vuestrq. á~ 
tiguo Congr~~o o• ha recetado otro_ rem~dio no 
menos eficaz para aliviaros. Tal es la aiminu
cion de los derechos de las platas. Con este se 
logran dos fines muy dignos de vuestra grati; 
tud: el uno, que los comerciantes aumenten sus 
remesas á los paises estraños; y el otro, que sé 
recargue el peso, que sia perjuicio de nadie so
portaban aquellos derechos, á- los efectos de pri
mera necesidad, á la débil industria, y al misé
rabie labrador. El deficit se ha de cubrir nece
sariamente, y no quedan otros recursos que lÓs 
que acabamos de referir para que en efecto ~ 
~~ 1 

• 111 • •• , '1~ .. 

-~i . ' iJ • . • . r f...l. 
. , . . ~ remediar estos ma•~~ 

r Sin ' em\;argo, P~! á la Nacion, no hay 
y otros muc~os .que :e 'f :sn def primer Congre:. 
manos mas diestras q . di su ~oínision, -resol u'· 
~o. t,Y ro:no t_~rnará;6m¡~ tóm~ tales medidai 
ciones tan arduas' -. ' br'os• h.asta perder · ~ a sos m,em 
(¡ue comprometan haTá toda la odiosidad ~ 
ila vida, cómo dse ec i el fragoso terreno, Y 
las reformas, . e~mon~~, tó'd6 na de venir otra 
ya qnih)? t~11 ~:~~r-·los' ha~és y á arde:~· 
·mano .., OUfª . . . ·se 'bao de retir.ar . d~s ti• 
tJós, y sus jnd1v1duos . . á la tal mano facil, so-
r~dos dejando i~ g!.º~~~ó!' . E-s posible ~º: solo 
fe, para r~co~r' ~t ~ lcá ~az 'de • coqs~01rnos1 
~ ~ctuá~ Congreso . Naci~n qne confleslln ador
'Estb es tnkn"ltar ' '!~ª d - y si tienen ya ade ... 
·nada de heroicas v1~ es. no sería mayor ~l~ 
1antados ta~tos tr~b~ps;b~so · 105 psb1icara ·á 
'ria "iJya que el nue_ o ~idos'2 1;Que' ddlces . y 
c-ltar de· los elog~s -m~tec ~~; sentirían sus al-
4nutílplicadas sausfacctdóhcds · 1 sertb de sus fa-

. d al ver es e e é . ~ mas gran es' d 1 dulzura~ dom st!Ca:,, 
milias, eo el i~c~ e Hi_;bs ~ émdado· de 
rodeJd?S de_.~~;~:: «ftb~:J'bana~•~;tos 

·e-stoS y áe ~&Üs .,1 .... es ;,- 1'\atñotismo, óir .. · de sos uc 1 . I:' · , frutes desea os fiársrli\~ a ~cor!r 
v leer sus alab~nza~., Y _~,;:i~ .ati·iá~i~Wn 
J. • • __ ..... Ls-mfios--pafa' lu"t-' nr,n~;:, , ':'l!'r_lO''.i...L 

•á· ~us· mtsmo .. , e 1'&ffen ~ 1"1ecuO .en 
· mas " bóHesta!JPero ,t~_.¡:P~ ~ .a~0 n~ (\oát9; --ltn 

t' r :J tJ a::'a.tfla 1:1 ~"CTIU -:, • 1 ....tl,;.'. .l ·1as atas ué ,., ª ~p ¡·. · deben ñacerlo tamuicD 
•dictámen de . su com s1on, 

1 1 
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de ti1n dwl~es uti&f. ,a.~-
tud ! p c.-ons .. n . ~dcc1ones . . ¡Ó poder de Ja v· 
d d "' cia e pad . , ,r .. 
a . obja .su entereza. · A res Jamas vistos! Na-

tun,da<le$ de 4us h.. l, caso los ruegos é impor 
d~rán, no habiend~ª: ~:s provincias los ablan,: 
n1 mas natural en lo 'f' q mas puesta en razon 
sus hijos? No: por use pa res, que dar gusto i 
~aben lo . que piden q m esto es cuando los hijos 
u·racional, no cuando :s º.º cuan?º su deseQ es 

.conocer el mal u u. '?ocepcia QO les de. 
i Qué desgracia dqe ep sdeotltfªº concedieodosel: 
que hº. . . a res que . • IJos importunos 6 , no tienen mas 

Mas no es ~ste tontos, ó inocentes! 
hoo¡bres mas ilustrados c1etl concepto que. las 

. ~as pr~vincias, , ni el ·ue d c,ong:reso tienen de 

. mfund1rles su com· _q e s, mismos trata de. 
S l 

1s100. Qu . 
r., os que .porfi . e se vengan Exm' 

vi?CÜJs y quieren ::err ser padres de s~s pr: 
pr1ven por m~ • ~drarlas á fuerza que 
1.:· .. -s- tiempo d , no 
mJas que con mil . e su presencia á sus 
que les pierdan el ansias los esperan, no sea 
· y amoryc . aa.. a ~ta¡ hijas i on este la obedieo-

dec1r, que au eleccio:o~r~nted se descomiden á 
. do aspecto nulas . les a)º e .,¡mas bases á to
dres de la N J . . pnva def' nombre de 

1 
ac100: que no pa-

. vo untad: que aun dud s~n el fruto de 80 

J~s ~yutamieotos de 1a:n. de_ s1 lo son de la de 
. t~1ce1ones y trabas capitales por las res
.11,e~on. Dicen tamb'que. aun á 1a, de estos se pq-
cho J i.eo que la cond de. • . 

. sen e 2'Dterior G b" ucta . mu-o ,erno hace palpa'r l - os r~-

. 33· 
soltados •indignos de las bases de 1i111itM:ien de 
electores y elegibles : que el empefio de etros 
ea continuar, les quira el concepto y la con•. 
fianza: que la excluslon dol mayor número pa• 
ra la llamada Junta instituyente , no es un ar• 
gumento que no deje duda de luces, liberalismo, 
amor á la f>atria, entereza, y carácter de tod01, 
y por tanto de su idoneidad para conatituiri;ios; 

. porque el desprecio que han sufrido por el ex
Emperador, puede muy bien haber sido, respec .. 
to de algunos, por vicios que hacen á los hom• 
bres incapaces hasta de se, iollrumentos de loa 
tiranos. Dicen por tanto, que el hecho solo de 
haber sido desairada la mayor parte del Con• 
gre&<>, no le da á toda ella una recomendacion 
que engendre la confianza ; dicen por último, 
que á t., lea falta una misioo legítima, que 
ni tu.vieron en 8U orígen ni les pudo sobrevenir 
despues, no siendo para esto suficientes unos ac,. 
to• forzados de obediencia y recoaocimient.o, co. 
mo no lo fueron ni aun los del. Coogrciso. mi.., 
IDO' para legitimar loa daechos de ci:orona al Sr, 

kufbide. 
Sobre esto añaden, que aon cuando la 

mision de kis señores que forman el actual Con,. 
greso hubiera sido legal, . ha cesaáa. ya por ufla 
revocacion gcnenl ó caasi de la Nacion, y por 
los motivos que hacen cierta aquella másiina de 
grandee políticos que cita la: comiaioo en . ,u 
dic::támen: ello es: Que uaa N111ioa so entra e• 

s 

' 
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revolucio1Jés lnitntras los excesw rl~ los gobier. 
nos no llegan d un grado inS11frib/e, y p{)r nin
gun otro medio remediabi#, En. Jas circunstan
cia:, actuales los males han llegado á un gra
do terrible , y temen las provincias que · si no 
rompe luego la revolucion, será por un fen6-

_ p¡eno muy raro; pero que acuo roq¡perá no 
despues de mucho tiempo. 

La Nacion conoce sus derechos sobre . 
. sus mismos legítimos representantes, t y llevará 
á bien que se lea nieguen los que no ha reco
nocido como á tales, mas apenas ha disimulado 
el que se diesen tal nombre~ La Nacion exige 
en los asuntos de la trascendencia que hao ocur
r!do en estos tiempos, unos juicios cuya lega
lidad no se haga sospechosa ni. aµn á sus 11}ÍJ• 
moa enemigos, ¿y quedará contenta co_n que -un 
Congreso mal llamado anule y haga declaracio
nes contra planes, coronas , &c. , &c. , en los 
raptos de orgullo que naturalmente debe poseer
le con la gloria d'e su triunfo contra un • ene
.migo, cuya corona él mismo había afianzado con 
sus decretos soberanos , y se conservaría aun 
por el que ahora depone al que hizo Empera
dor, si no se. hubiera este descomedido á disol
verle~ ¿Quedará coritenta, repetimos, con el jui
cio de un tribunal que ni sus mismas hijas 

, aprueban: que reclamarán los enemigos, y que 
los extraños mirarán .con horror~ No, no puede 
San Luis Potosí de modo alguno coq_venir que 

' 

j 

h 35· nse se haga el objeto 
la gran Nacion ~~a u~ce Madre Patria y de las 
de la risa de la a~a a Sepa el mundo que San 
demas naciones sus t1as. ·usta. que siendo ya 
Luis tiene carácter, Y ~s J ¡ · 't'imamente vir-

gobierno eg, . 
su voto con,un un . este sea pronunc1a-
tuoso y liber~¿, qmer~e~!: su investidura, go
do por hombr,s qne ht expresion de su 
cen de su confianza, y sean 

corazon. . 1 dictámen de la comision. ~e 
Tal . es e á la voluntad y J01-

V. E., confor~e. en tod; V. E. mismo, como 
cio de la provmcra y ld ·usticia y el amor pa
fundado en la razon, ª J al p·ofetizados. To
trio. Desechemos temo_res ; lo~ dictámenes . de 
dos los fatales anuncios o efecto del apos-

. d-' el vergonzos b México ten ran . . ados que espera an 
tolado de núestros com1~,o~e en' el actual Con• 
vendrian ~ predicarno:os a hemos vist& represen~ 
greso. Lejos de est~esvanecer los motivos déb1• 
tar nuest~os votos, uella comision, y probar 
les del d1ctámen de aq d seos en la moderada y 
la justicia de nues~ros e nos han circulado, 
sucinta representac1on_ q~: Congteso. 
y habían hecho al c¡~ar de manifestar por úl

No podemo~er ~ste dictámen hemos t~
timo, que al exten tisfaccion, cuanta es la_ ev1-
nido tanta mas 51 h odido mover nmgun 

. d e no nos a P ºb , 
dencta e qu temerariamente atrt uye 
interes pers~n_al' c,º7º parte aristocrática de las 
aquella com1s1on, a a • 



prov jnc,ias -1a- pretensiord . 
El IJJQlldo sabe que h e nueva. convocatoria 
el ce d ernos pro • nso e ..sesenta mil al puesto por base 

: rntante. Segun es~' San~-para cada repre
. ar ~lis que tres n· is no puede man
• .c;lamam0$ Altamenteipu:dos. Sabe el mundo que 
. libertad para elegir iin una ~ntera y popular 
. mundo sabe que S L ~xclus1on de nadie .Él 
sugetos que merece~nsu PIS no está tan escas~ de 

, 6.Us vefltaJ· osa$ 1 entera confianza as' • uces e , 1 por 
virtu~es. Sobre esto; prtm? . por ¡¡us conocidas 
poracwn de nueve . ind. n~pws, icómo una cor

. tanto empeño para una i:1 uos había de tomar 
g~n )a que no deben 11am uev.a ~onvocatoria se-
re ~~lo$ bpueden elegirse tof :: ;mr tres_ sugetos, 

ama an sus repres e os mismos que 
ra del actual C entantes, ó de los d ti 

d 
ongreso ' d e ue-

mun o ~e 6 si , o e unos y otros'2 El . 
mente · ' . no que lo sepa, . · v r, -?i 'tln discrepar un que umforme-
a to •. ~• de la liberta voto, no solo . no se 

f ~s . ~el e3ercito libertado d que l~ d!eron los ge
e cg1r de su seno los e r. ep su mv1tatoria para 
ta á ti om1s1onad Má que ueron electos l _os -para la Jun-

rquez; mu ue . . os senores Vargas 
::~ Jadrga sesioo q á s~~:~:;dmdent1e sEe resistió e! 

CJOQ C Quer-'• , e a Xma n· " ... aro a pe d • 1pu-
. que su Secretario D N_sar e las rawnes d~ 
puso á V. E , fi d• ,colas Berazaluce fi • a n e qu l ex-
uesen de su ~no. . Se e os c~misionados 

representacion que l. ~uede apreciar-mas un-~ otra, La d . . , ... . e commooadp 
• 

'31· 
, iba. :í tratar naña menos qúe dé las ·C'l)ntestaciioi. 
nes_ que debían darse al Emperador, ciinenta-Í 
las bases convocatorias, á formar , el Gobierno 
interino, y á asegurallSe . en cierto modo :de .Ja 
eleccion al Congreso. Sin embargo, V. E. se 
opurn vigoroso á que la eleccion recayese en 
ninguno de su seno. Un hecho semejante debe 
tapar la boca á lenguas indiscretas que profie
ren unos juicios que · las ci:rcuritancias hacen re
caer eo los que los forman. , • ' 1 

· Nos gloriamos., Exmo. Sr., de ser mien-
bros de una c.orporacion·que con hechos de tal clá, 
se falsifiquert con tanta anticipacion li general .ini. 

. juriosll del · di-ctámen,de aquella .comision á,cer• 
ca 4e .19s. fine.s de las Djp11taciones 6 ,de 1a ar.is• 
tocracia de las provincias por uoa nueva' con~ 
vocatoria. Respecto de los. que. srro~ribimos V~ E. 
sabe que cirtunstancias poderosas, aun cuan• 
do la Nacion eog.añada can nuestro innegable 
patriotismo en que á nadie cedeaiol, nc,s juzga,
ra con las demás virtudes necciarias para cons, 
tituirla, nos hace11< incapaces de entrar en v_l 
número de los elegibles, y a21n de ser miem>

•bros do esta Dip1uacion, tanto que ,uno y otro 
estamos preparados á hacer .patente nuestra 'ex
cepcioo, si el caso deseado de una nueva con
vocatoria, ,no nos ahorra pronto · de un paso tall 

just0 é iodiepensable. 
.Con esto creemos haber cumplido Clf1t1 

los deberes . de tan amantes· de .. la v~dad 'f ~ 

1 

1 

1 

1 
1 

1 
1 

\ 
1 \ 



38. 
just1c1a, como de obedientes á V. E. San Luis 
Potosí :¡o de Mayo de 18:¡3, tercero de la In
dependencia, y segundo de la Libertad.=José 
M.uia GuiUén=Rafael Delgado. 

ACUERDO. 

En la ciudad de S. Luis Potosí á vein
te de Mayo de mil ochocientos veinte y tres, 
estando en la sala de sus sesiones la Exma. 
Diputacion Provincial compuesta en el acto de 
los señores Gefe Político accidental Lic. D. Jo
sé lldefonso Diaz de Leon, D. José Maria Gui
Uéo, D. Francisco Justo García, D. José Eu
frasio Ramo~ D. Apolinario 4,~itia, D. ~!Is 
fael Delgado, y D. José Antonio Becerra, se 
leyó el dictámen que los sefiotes Guillén y 
Delgado hao hecho á consecuencia de el de la 
comision del Soberano Congreso sobre convo
catoria; y en virtud de Jo acordado en veinte 
y ocho de Abril, y siendo la opinion de los 
demás señores en todo arreglada al expresado 
dictámen, acordó la Exma. Díputacioo encargar 
á los mismos señores Guillén y Delgado formen 
una representacion al Soberano Congreso ins
tando por la nueva . convocatoria, y que á la 
mayor brevedad se imprima dicho dictámeo en 
número de trescientos ejemplares, encargándose 
í, alguoa persona de confianza su pronta circo-

39M· é . como respecto 
d de x1co, 

lacion, tanto ent~o . reservándose para e~ta 
de las otras provanc1as, . . . de darse giro 

. ºn perJUICIO 
el número suficiente s1 . & Así lo acordaron 

. ntacton c. ºd á la citada repre~ 1 principio refen o~ a~-
y firmaron los senores Lª. n·az Leon.-Guillen. 

d fe- IC, 1 B 
te mí, de que oy _::¡z eitia.=Delgado.= ecer-
:=García. Ra,mos,-. ~ez Secretario. 
ra - Juan Jose Domang , t'fico Potosí Mayo 
·- ia de que cer i • 

Es cop , J , Dominguez. 
:23 de 1823.:=Juan ose 

NOTA. 

de ue parecerá á algunos 
· , Sin embargo q f, dente die• 

J/J ·mpresion del P ece 
e:,;temporanea t d por haber recibi· 

· iente acuer 0, 
támen y cons1gu . de este mes el de-

f, ha veinte y seis 
do con ec d, f,ormar la convocatoria, 

que se man o d 
creto en . h d'spuesto llevarla a e• 

A v·putacion a 1 
la Exma, 1 p ovincia como las 

ue tanto esta r 
/ante, para q de la effracia Y 

d I tado se enteren 
demas e es , trabajaba en tan im-
detenimiento con que s~uis Potosí Mayo 28 de 
portante negocio. San 

1823.-Domingun.. 
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1 

1 
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